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ADENDA No. 02 
 

CONTRATACION ABREVIADA 16 DE 2020 
 
OBJETO: “Contratar el servicio de asesoría especializada para la actualización y rediseño de las 
cargas laborales de los cargos dimensionados en la planta de personal de la Sociedad de Activos 
Especiales SAE SAS en función de los volúmenes de operación para facilitar la adecuada 
planeación de la gestión de recurso humano.”. 
 
De conformidad con el numeral 1.5 LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS de 
los términos de referencia y para atender las observaciones presentadas por los proponentes, 
procedemos expedir la siguiente adenda. 
 
1. Se modifica el numeral 9. GARANTIAS CONTRACTUALES de los términos de referencia el 
cual quedará así: 
 
La Sociedad de Activos Especiales S.A.S. SAE, para garantizar el cumplimiento y la previsión de 
riesgos, determina que el contratista deberá suscribir una garantía única a favor de “Entidades 
Estatales con Régimen Privado de Contratación para el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato y que tengan los correspondientes ramos aprobados: 
 

AMPARO VIGENCIA PORCENTAJE 

Cumplimiento Igual al plazo del contrato y 
cuatro (4) meses y diez (10) 

días más. 

Quince por ciento 
(15%) del valor total 

del contrato. 

Pago de salarios y 
prestaciones sociales 

del personal que 
labore al servicio del 
respectivo contratista 

Igual al plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años más. 

Diez por ciento 
(10%) del valor total 

del contrato 

Calidad del servicio. Igual al plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) meses y 

diez (10) días más. 

Quince por ciento 
(15%) del valor total 

del contrato 

Pago Anticipado Igual al plazo del contrato y 
cuatro (4) meses más. 

Cien (100%) del 
valor del anticipo 

 
 
 
Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de diciembre de 2020 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
FABIOLA OCAMPO SANTA 

Gerente de Contratos 
Sociedad de Activos Especiales SAS  
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